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ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.

La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

saria y el ir terés, sea político ó general, verán la
luz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones,
reeibensen hasta las G p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados on
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siend
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 13 de MAYO de 1896

PRESTBü ATENCION,
LA JUNTA E. ADMINISTRATIVA

--------- :)^(:----------
En nuestro numero anterior apareció un

remitido, el que por órden de quien lo sus­
cribe, lo mantendremos por el término de quin
ce días.

En esa publicación denuncien el señor P. d‘
Iraulle propietario de un establecimiento de
canteras situado en Conchillas, que á la sazón
cuenta con el número de treinta y tantos peo­
nes, hayarse ellos encerrados bajo un alambrado
todos los días después que el sol se pone,
operación esta que obedece á órdenes de
don Carlos Walker dueño de aquel cam­
po.

Tal abuso no puede ser tolerable por nin­
gún principio en razón de que los portones alli
existentes se encuentran situados en un camino
vecinal trisado de largos años á esta parle y
conocido por todo aquel vecindario.

Hay mas, el señor Walker ha entregado dos
llaves para abrirse esos portones, una ¿I Comi­
sario de Policía de la sección, y otra al Sub
Receptor del Resguardo de aquel punto y esto
lo habrá hecho indudablemente á requirimiento
de los dos funcionarios públicos citados; ¿y por
que motivo no ha procedido de igual modo con
el señor Iraulle arrendatario suyo, el que se ve
obligado á tropezar con grandes inconvenientes
en sus operaciones que á diario alli veri­
fica?

Esto lo decimos por cuanto nos consta que
uno de los portones obstruye la via por donde
precisamente tienen que pasar los vagones que
conducen piedra al punto de embarque, cuyo
paraje queda distante del sitio donde se halla
situada la cantera, los que si su regreso lo ve-
rifican á las 7 p. m. se ven en el caso sus con­
ductores de dejarlos en medio del camino hasta
el dia siguiente.

Todos estos perjuicios ocasionados a! señor
Iraulle, los recibe por mero capricho del propie­
tario del campo, lo que no es justo en manera
alguna que la Junta E. Administrativa consienta
semejante cosa, á cuyo electo está en el deber
esa Corporación pedir informes á la Comisión
Auxiliar del Carmelo que es á quien le corres­
ponde mandar inspeccionar si verdaderamente
ocurre loque se denuncia, é incontinentemente
obligar al señor Walker deje espédito al transí
to público aquel camino vecinal, ó en caso
contrario que haga entrega de una llave al de­
nunciante para que él pueda viar á la hora que

le convenga.
Es al mismo tiempo un acto inhumano el que

alli se comete con aquella pobre je.ite que se
encuentran de noche encerrados, pudiendo 

suceder muy bien que cualesquiera se enferme
y tenga que esperar losta el siguiente dia para
proporcionarse los auxilios necesarios, dando
tiempo de este modo á que el paciente se mu>J
ra como un animal sin tener donde recurrir, no
obstante estar rodeados de elementos, de los que
se ven privados á causa de no tener por donde
entrar ni salir.
Como se trata de cuestiones sumamente serias,
ellas deben ser resueltas sobre tabla y no andar
con contemplaciones de ningún género, pues no
porque el señor Walker sea inglés el está
exento de que las leyes le alcanzen por igual,
como á los demás habitantes del pais.

Esto decimos, recordando que ha poco tiem
po al señor Velloso se le obligó á abrir un
camino vecinal que se encontraba cerrado en
igualdad de condiciones al que ahora se.denun
cia.

Si con este vecino hubo tanta rijidéz y que
muy bien hecho fue, que privilejio puede tener
el señor Walker? Ninguno, asi que esperamos de
la Junta E. Administrativa imparta sus órdenes
á la brevedad posible prohibiendo en absoluto
que el abuso continué cometiéndose. Empeñados
como estamos en que al señor Walker se le
haga entrar en vereda, no hemos de descuidar
un momento en ver el giro que la cosa toma,
para volver nuevamente a ocuparnos de la jus
ta denuncia establecida por el señor Iraulle y
á la que forzosamente hay que hacer justicia
y no andar con paliativos de ninguna cla­
se.

Quedamos pues en observación de la resolu
cion que se adopte, con la urgencia que el caso
lo reclama.

Permanente
Existiendo incompatibilidad innegable en el de­

sempeño de Presidente de la Comisión de Instruc
oion Primaria con el empleo de Recaudador de»
Impuesto de piedra-y arena, cargos estos que los
viene ejerciendo una misma persona y como- este
periódico se ha encargado ya de demostrar con
hechos verídicos que semejante procedimiento de
la Junta E. Administrativa que es la encargada de
diferir los nombramientos de Presidente de las
diversas Comisiones q‘ de ella dependen, no es cor
recto, y, en atención también á que no se ha hecho
caso á nuestras justas indicaciones por haber partí
do de nosotros, venimos hoy á publicar esta perma
nente, la que no la retiraremos hasta tanto que se
nos preste la debida atención como es de riguroso
órden hacerlo.

COLABORACION
LOS OUü BUSCAN ENGUSNíBAN

—O—

Un trio compone la Murga

I
Es lamentable que en pleno siglo IXX, lla­

mado do las luces, aun no exista una ley que
resguarde los sagrados intereses de la Sociedad,
de esos seres sin un átomo de sentimiento hu­
mano, que pretenden formar parte en las hon­
rosas filas del periodismo, dirijiendo una hoja
de publicidad, semillero de ataques ruines á la
misma Sociedad y á sus miembros mas distin­
guidos.—Tiempo es ya que la verdadera pren
sa, aquella que civiliza, defendiendo las mas
honrosas causas, se levante iracunda arrojando
de sí á esa otra lan liliputiense coma mezquina
en sus propagandas.

Si Guttemberg saliese de su tumba y obser­
vase el desgraciado fin á que algunos escriba*
nillos de aldea destinan su prodigioso invento,
volvería á ella horrorizado, no sin antes intentar
pulverizar hasta la última letra de molde tan 

malamente empleada, arrojando sus moléculas
al rostro de esos verdugos de la civiliza­
ción.

I|El saber humano, la virtud, la moral y Ja
justicia, darían al mundo sus fúlgidos resplan­
dores .. 1

IlLas inmundas «ovachas de la ignorancia,
desaparecerían para no volver...!!

II
Estas digresiones nos sugiere el nene que el

lunes cumplió un año, que con distintas amas
de leche se cria endeble y raquítico, con sínto­
mas evidentes de enfermedad crónica, ofrecien­
do por la variedad de sangres, una amenaza
al santuario invio'able de la vida intima y un
peligro á los bien entendidos intereses del
pais.

Se titula periódico porque bisemanalmente
descubre nuevos nubarrones en la conciencia
de sus redactores que careciendo de dotes de
inteligencia, esa cristalización simpática del
saber, asestan sin piedad, furibundos golpes á
la Analogía, Sintaxis, Prosodia y Ortogra­
fié.

Ante la gravedad del hecho, no debemos alar
marnos. Allí acuden esos pocos enmascarados
que hieren á mansalva en la oscuridad del lu­
gar y su propia conciencia, incapaces de apare
cer ante la luz, por temor de.. .un deslumbra­
miento. . .1

¡Esos son sus redactores' i
¡Pobres seres! Los compadecemos. Si aspiran

el grato ambiente de una atmósfera pura, se
asfixian, y la luz radiante los enceguese ¡Tenga
mosle lástima!

111
Estamos en guardia.
La cabeza erguida, ánimo sereno, conciencia

tranquila.—El pulso en su estado normal.—
Esgrimimos la pluma cuya punta arroja chis­
pas electrizando conciencias oscuras y nos po -
nemos á la defensiva.

IV
Sentimos reir y llorar después á un nene, da

mos vuelta, miramos, y nos encontramos con
“El Censor* (de la razón etc) que trae la fecha
del 9 de Mayo actual.

Resolvemos examinar y ponemos en práctica
nuestra resolución:

“Un Año“ dice en su primer.. .articulo que
cumplirá dos dias después, (tiene la vida asegu
rada) vemos la estética maltratada, cáusanos
nauseas, tomamos un confortativo y...pasa­
mos adelante.

. “Instrucción Pública*, es el 2o. Lo leemos.
Contiene muchas esperanzas de que la Comi­
sión de Instrucción Pública en plena actividad,
realize los deseos del autor. Entramos ai análi
sis y estrañandonos el silencio respecto al edi­
ficante espectáculo que ofrecen algunos edifi­
cios escolares, concluimos por descubrir en el
escribidor á un presupuestívoro.

Sonrisa irónica, recordándonos á Voltaire,
asoma á nuestros labios y... seguimos ade­
lante.

“Monumento á Joaé Pedro Varela* ó sen
material ageno, ocupa el tercer órden.

Lamentamos que la negligencia de algunos
sea causa del pésimo resultado obtenido para
un objeto tan simpático y admirando la gran •
diosidad de sentimientos de los distinguidos
señores que en la capital de la República ini­
ciaron un acto de justicia nacional en pró del
regenerador de la educación común, anhelamos
el feliz momento en que los proficuos resultados
del sistema Valeriano, concluyan por reformar
la prensa, especialmente la anónima que con
un testaferro ai frente, encubre enmascarados
y... sigamos adelante.

“Soldados Viejos* es el 4°. Aquí la tijera ha
sido benevolente y nos proporciona un brillante
articulo de “La Cruzada-. Lo leemos con delei 

te y fortalecido nuestro espíritu con la buena
lectura, seguimos adelante.

“Es mucha felicidad", se litula el 5o. Previen
do que la estética sea nuevamente maltratada,
nos abstenemos de leerlo. Opinamos que la ma
yor felicidad se obtendrá cuando prevalazca la
regeneración enunciada y.. .adelante, ¡siempre
adelantel

Material ageno ocupa la columna siguiente
y henos aquí en pleno articulo 6®.

—¿Como lo titulan?
—“Dictadura Musical".
—Eh?.. .Músicos: preparen...! apunten... ■

luego...!
Tres músicos ambulantes pretendiendo formar

armonía, atacan al sublime arte que cultiváis
y se vuelven contra vosotros. Este trio murguis
ta es formado por el Director testaferro de un
periódico con redacción anónima, y dos pania
guados de Don...

Os acusan de que dificultáis la organización
de la banda con vuestros procederes inicuos.

El Director de "El Censor", simple andante
sostenuto mira tuertamente el manubrio, el que
una vez manejado de entre telones, pone en
movimiento á los tres instrumentos que forman
armonía (aduladora) los que vierten música por
todos Jos poros y bailan a compás.. .1

El trio de la murga inventor de la "Dictadura
Musical", con lúgubres acordes, con cárceles
sombrías, y con la diatriba personal, os hiere
traidoramente rompiéndoos ios tímpanos, y obli
gandoos á cederos el puesto para que podáis
defenderos.

Sable en mano y carabina en la espalda,

A los inventores de “Dictadura Musical"

Enemigos declarados del personalismo, carcoma
de la época y funesto siempre en los nequeños cen­
tros de población como el nuestro, lamentamos muy
sinceramente que la actitud asumida por los auto­
res de uu ar.. .titulado “Dictadura Musical“ y
aparecido en el también titulado “El Consor", nos
obligue á tener que arrancar la careta de los des-
vergozados que encubiertos por el anónimo salen á
la palestra para saciar instintos perversos y mez­
quinas ambiciones.

Nuestro saber, está por arriba de esas miserias
humanas. El silencio, hubiera sido nuestra contes­
tación, única adaptable á las circunstancias.—Si
como músicos hubiéramos cumplido con ese sagra­
do deber que nos impone nuestra propia concien­
cia, como discípulos agradecidos, estamos obligados
á otro mas elocuente que nos dicta el coiazon.

Por eso salimos á la palestra. Por eso esgrimi­
mos Ja pluma, defendiendo uua persona que por
sus méritos y dotes personales ha merecido nuestro
aprecio y la consideración de la población, y por
eso contestamos:

Empezaremos por condenar enéticamente el pro
ceder censurable de aquellos que encubiertos con
la careta del anónimo recurren á las columnas del
titulado “El Censor" y br\jo el epígrafe de “Dicta­
dura Musical", vienen rebozando hiel y salpicando
lodo...1

Evitemos esa hiel y ese lodo y en una atmósfera
mas higiénica defendamos la verdad y la justicia,
causas nobles á fuer de razonables.

Es absolutamente falsa la versión de que el apre
ciablo y competente profesor de música Don José
A. Caracciolo, haya hecho la menor presión en el
ánimo de sus discípulos para que no formasen par­
te de la banda quo se piensa organizar.

Ese digno maestro á quien la juventud estudiosa
tanto tiene que agradecer, ha procedido siempre
con cordura dejando á sus discípulos en completa
libertad de acción, para que en todos sus actos
procediesen cou conciencia. Infinitos son los casos
que podríamos citar. (Muérdanse el codo los que
opinen lo contrario).

Otra aberración mayor es la de pretender asegu
rar que el iutelijente maestro Caracciolo nos haya
ofrecido “pateaduras", pues aun en el caso de que
fuera cierto, no somos tan nenes como Audrecito y
compañía, quo aceptáramos indiferentes un sistema



, ... .„,.lle deflHiBado de Bacalao J •—« agradabfe
Mejor en todo concepto a ¿las?|deniAs ¡preparaciones semejantes. Contiene mayor proporción ¡
paladar. i^farAneia por los principales médicos de la capital.
Es una emulsión perfecta y finalmente mucho mas barata que las demás. Recomendada con^prererenci P
En venta en todas las farmacias, depósitos por mayor en Montevideo Botica Inglesa “Hutchlnson“.

Colonia agencia de don Manuel Caballero

de caricias que nos complacemos en reconocer ¡
ho haber intentado ja más poner en práctica
nuestro querido maestro, por el mero hecho de |
no ser burro coceador.

Desafiamos a los autores de la guayaba para
que desahoguen su despecho con el sistema de
su propia invención. Como músicos teóricos y
prácticos no loa invitamos á un dúo ó á una
sinfonía orquestral, porque no les consideramos
pernos en la materia, aun cuando nos digan
que son la armenia personificada. Creeremos
sean como el borrico dei cuento: “hacer sonar
“la flauta por casualidad".

Por lo demás, faltando el maestro Caracciolo
y el Clarinete, (este último peligrosísimo, según
palabras textuales de S. F.), nada mas justo
que asumiera la dirección de la ex banda, el
bombardino, que con mayor competencia que
sus compañeros, no necesitaba otra tutela que.
propios y bien adquiridos conocimientos en el
sublime arte.

Opinarán lo contrario nuestros contrincantes
esos músicos de nuevo cuño, que no paran en
medios con tal de congraciarse con el amo; y sin ¡
temer que éste, á quien consideramos en mucho
mayor nivel social y moral, llegue muy pronto
á serciorarse que la altura de úna estaca marca
á sus leales servidores.

Como si las estereotipadas imputaciones que
hemos combatido fuesen pocas aun; tienen lá
audacia los inventores y autores de la “Dicta­
dura Musical", que componen un trio murguistá
de ensañarse con el joven que lué detenido en
una pieza confortable de la Comisaria, exhi­
biéndolo ante el público, preso en un calaboso
de gruezos barrotes de hierro’.l Aquí es donde
Je entra furor al trio y en un piumosso rompen el
parche del bombo y quebrantan los platillos.
Oh fatalidad! Este desastre es el precursor de
la Dictadura Musical.....!!!

Calma! calmai flautistas por casualidad.
Si al Director dei Centro Musical últimamente

fundado, le hacia cosquilla la presencia de noso
tros en el local de estudios, debió desde un
principio dictar una disposición que le volviese
el alma al cuerpo y no admitirnos primero, para
expulsarnos después.

Ahora bien, en el caso que alguno de nues­
tros compañeros hubiese arrojado piedras desafi

‘nadas al local del nuevo centro de música,
condenaríamos el hecho, sin desconocer que en
si, ha pendido mucho de su gravedad, por haber
dado lug r á elio, el proceder incorrecto del
Director Sr. Servando Ferrari.

Lo que nos causa hilaridad es el párrafo én
que los aulorós de ¿Dictadura Musical hacen
alarde de patriotismo. ¡Quienes invocan patnotis
mo! Lástima grande .que se olvidasen delahon
radez acrisolada........... etc. ¡¡¡Que furor hubiera
excitado la batuta del Director de El CeusorlHH

A los inventores de la Dictadura Musical que
componen el trio de la murga, que con su
propio desconcierto viven aturdidos, no debemos
esplicasiones. Basta pues, a los jóvenes apren
dices de música:

Concluimos, queridos niños de la localidad,
que con verdadeio ahinco nos habéis leemplaza
do en la patriótica tarea de proporcionar ratos
de solaz a la población, exhortándoos á que
prosigáis con íé en la labor empezada, alimen­
tando en vuestras puras almas esos sentimien­
tos sanísimos, propios de quienes aun no cono
cen las vicisitudes do la vida y las miserias hu­
manas.

Y en el mañana, cuando vuestra dedicación
y perseverancia en ul estudio, dé sus frutos, no
olvidéis que esta exhortación, sintetiza ol úni
coanhelo que puedan haber alimentado el profe
sor Don José A. í.'araccio.o (hoy vilmente ca­
lumniado) y sus discípulos.

Varios discípulos del profesor Caracciolo.
Nota —Ejecutan partes de solo. (Cuando

los buscan).

EL GENERAL
SEBASTIAN SOLSONA

f EN MONTEVIDEO EL DIA 9 DEL CORRIENTE

------ :o:------

Telegráficamente súpose en esta ciudad en
la noche del Sábado último, que acacaba -I-; f i
ilecer el pundo-toroso General Sebastián Sol
so.ia, de ilustre abolengo.

Entre los militares de nuestro p ús, el Gene
ral Solsona fue una figura descollante por su
honorabilidad y brillantes prendas que adorna
ban á aquella personalidad.

Como le conocíamos por haber servido á sus
órdenes dar-i; n.-t H guerr-i d¿ Aóáncio, en que
el hoy ■•x i itv er. C >m indame MdU-.r de este
Departamento, es q* pjJeinjs uo ir m ly alto y
ponderar las condiciones poco comunes que
poseía aquel patricio.

Entre otras cosas diremos; en aquella época,
el Gobierno para atender a los gastos de guer
ra, poco ó nada se preocupaba en satisfacer
los presupuestos, sin embargo á los empleados
dependientes del entonces Coronel Solsona, nun
ca nada les talló, como igaalmmtj a la guarni­
ción de esta ciudad, disponiendo el Comandante
Militar de su fortuna particular para hacer trente
á los gastos que sé devengaban. Esta patriótica
acción, de seguro que no so i muchos los que
la han cometido.

Otra notable le conocimos a a.juM vdiui-e'
y magnánimo soldado. Derrotado el ejército de
Aparicio en Manantiales, varios jefes de alta
graduación salieron dispersos yéndose á refujiar
en la Colonia Suiza, jurisdicción del Rosario.
En conocimiento de esto el Coronel Solsona,
mandó apronta! la Guardia Nacional y á su
frente, pusóse en marcha para aquel destino
donde no demoró en llegar y hacer prisioneros
á todos los dispersos que alli se encontraban,
ofreciéndoles amplias g irautias para sus
vidas como efectivamente asi sucedió, pues al
arribar á la Colonia cor. ¡os prisioneros, les
puso en libertad dándoles la ciudad por cárcel.
Este tué un motivo para que mas tarde en el
ejército enemigo se consignara en §una orden
general, el proceder del Coronel Solsona reco­
mendando aquella noble acción que no fuera
olvidada.

Pequeño nos seria nuestro periódico si entra
sernos á enumerar una parte tan solo de la
biografía del gran soldado que ha bajado á la
tumba sin haberse nunca manchado y defendido
siempre las buenas causas.

Orgullosos deben sentirse los hijos del ex­
tinto General Solsona, al cargar el apellido
legado por un nomme querido do todo el país
y que nunca reconoció enemigos sino en los
campos de batalla donde puso á prueba su he
roica valentía.

EL DEPARTAMENTO ai deplorar la irrepa­
rable pérdida del G i uS»lsuni ae asoci.i ai
duelo que hoy exp • i n >»•. t s.i n ><jx-«b o u.m.ia
y el pais entero, JcpuaiíuiiJ > u.u coro, i a de
siempre-viva en el sepulcro que guardan oque
líos queridos despojos.

REMITIDO
Señor Director de:

EL DEPARTAMENTO
Colonia.

Muy señor mió:
Agradecería á Vd. se sirva publicar en su ilus­

trado periódico los renglones siguientes:
En el campo del señor Carlos Walker situado

en Conchillas están actualmente ocupados eu el
embarque de piedra bruta, unos treinta hombres
mas ó menos con algunas familias, y en nombre de
aquellos individuos pongo en conocimiento de las
autoridades y del público, el acto do arbitrariedad

, del cual somos aquí victimas.
| El potrero dondo ostan situadas las canteras que

ocupamos actualmente,- se cierra completamente to
das las noches y se vüelve á abrir á la madrugada,
de manera que después de aquella hora le es imposi
ble entrar ó salir, á aquel que por cualquier asunto
privado se encuentra fuera del campo después que
entra el Sol, porque ni el patrón ui ninguno de los
treinta empleados que ocupa en su trabajo poseen
llave. Yo no he dado cuenta á la policía do este
hecho porque temo resulte infructuoso irti reclamo
porque yo no conozco las leyos de este pais en to­
dos sus detalles y temo que se me presente algún
articulo en el Código Rural, especial para los hijos
de Inglaterra, pero declaro altamente que aquel
que se atrevió á encerrarme sin prévio aviso con
toda mi jente y sin darme una llave para poder en
trar o salir, ú comed lo un acto do arbitrariedad- de
los mus insultantes, es una humillación que nos
inflijo un atontado al derecho de jontet», y si bien
yo soy la víctima de este acto incivil y grosero,
también representa para el pais un atraso ó sino
una tolerancia inosplicablo é injusta por parte de
quien corresponde.

Saluda á Vd. atentamente S. S. S.
P. d'Yraulle

Conchillas, Mayo 7 de 1896.

EDICTO
I Por disposición del señor Juez Letrado Departa
i .-mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Miuelli,

se hace saber al público la apertura de la Sucesión
de Don JOSÉ LANERI, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia Mayo 11 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad do la Colonia á siete de Mayo de

mil ochocientos noventa y seis y á las cuatro p. m.
A petición de los interesados hago saber: que han
proyectado unirse on matrimonio don JUAN PE­
DRO PIÑEYRO, de estado soltero, de nacionali­
dad oriental, nacido en esta ciudad, de veinte y
seis años de edad, domiciliado en esta ciudad, de
profesión empleado, hijo de don Manuel Piüeiro,
de nacionalidad español y que falleció el veinte y
cuatro do Diciembre de mil ochocientos ochenta
y dos en esta ciudad y de doña Pilar Ramallo, de
estado soltera, de nacionalidad oriental, de cincuen
ta y cinco años de edad, domiciliada en el Real de
San Carlos, de profesión propietaria, y doña
CATALINA TOMASINI, de estado soltera, de
nacionalidad oriental, nacida en esta ciudad, de
veinte y cuatro años de edad, domiciliada en esta
ciudad, de profesión labores de su sexo, hija de
don Luis Tomasini, de nacionalidad italiano y que
falleció el veinte y uno do Marzo de mil ochocien­
tos ochenta y tres en Caronno Ghiringhello Provin
cia de Como (Italia) y doña María Ghiringholli, do
estado viuda, de nacionalidad italiana, de cincuen
ta y cuatro años do edad, domiciliada en esta ciu­
dad, de profesión propietaria.

Eu fe do lo cual intimo á los que supieren algún
impedimento para ol matrimonio proyectado, ó que
lo denuncien por escrito ante esto Juzgado, hacien
do conocer las causas. Y lo firmo haciéndolo fijar
on la puerta del Juzgado por espació do ocho dias
como lo manda la Loy.

ERNESTO MENDEZ
Oficial del E. Civil.

E D I C T 0
Por ol presente se cita llama y emplaza á doña

CRUZ B. de GIMENEZ para que dentro del tér­
mino de noventa dias, á contar desde esta fecha,
comparezca ante este juzgado á manifestar si teco
noce la firma quo obra al pió del documento pre­
sentado y estar á derecho en el juicio que la
promueve don Pascual Salvarezza sobre cobro
ejecutivo de pesos; bajo apercibimiento de lo que
por derecho corresponda.

Colonia, Mayo 5 de 1896.
ERNESTO MENDEZ

Juez de Paz.

f EDICTO
Por disposición del Señor Jaez Letrado Departa

i mental He la Colonia Doctor Don Nicolás Minélli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don DAVID BULETTI, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos-

I á ella, para que se presenten á deducirlos con los
• justificativos correspondientes y dentro del término

de trointa dias.
Colonia Abril 30 de 1896.

R/MON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión.
de doña Josefina Oyarzabai de Fagalde, citan-'
dose á todos los que por cualquier titulo, se con­
sideren con derecho? á ella, para q‘ se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta días.

Colonia Abril 23 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
SÓ hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don IGNACIO ALONSO; citándose á todos los
que por cualquier título so consideren con derechos
á ella, para que so presenten a deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias. ' -

Colonia, ABRIL 24 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D re T 0
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Miuelli
se hace saber al público la apertura de la Sucesión
de Den Andrés Ruel, citándose á todos los

l quo por cualquier titulóse consideren con derechos
■b ella para quo se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Abrí! 2i Je 1S96.
RAMON BARBOT

. . Escribano Público

E L I C T C
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli
se hace saber al público la apertura de la sucesión
intestada de Don Vicente Niuioz, citándose á todos
los quo por cualquier título se consideren con dore
chos á ella, para quo se presenten á deducidos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino do treinta días.

Colonia, Mayo 10 de 1895
RAMON BARBOT ”

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli
so hace saber al público la apertura de la sucesión
do Doña Virginia Colombo do Bonaglia, citando
se á todos los que por cualquier titulo sü conside­
ren con derechos á ella, para que se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia, Abril 11 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público

p r E I C T 0Por disposición del señor Juez Letiado Depai la­
menta! de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber ul público la apertura do la Sucesión
do Don Estanislao Larrama, citándose á todos las
que por cualquier título se consideren con derechos
á ella para que so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Marzo 26 de 1896.
RAMON BARBOT
Escribano Público
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esta ciudad en la calle s “ í 8° O8t“bloc,<ia cn
... de 1. T. i ‘ &Mandl> esquina 4 la Plazo-
do en loq ¿ e8la> r°?lbo un seleoto y variado surtí
culos 1 lamoB ’ c tienda, marceña etc. cuyos artí­
culos los expendo 4 precios sin competencia.

EE.EAS HIGUBL

A los viticultores
Loa propietarios de viñedos ya establecidos y los

quo tong-nn la ¡don do plantearlos, Jes os do todo

punto indispensable adquirir en compra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del pais, puos la prueba de ello
so ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que deseo ver su trabajo bien remu
nerado y completamente garantido, no debo trepi­
dar en hacer sus plantaciones do postes,* injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten­
derá con prontitud y esmero.

-Aviso al comercio-
18 9 6

Barraca Colonia
Hace saber al comercio que la tarifa que

regirá para el embarque y depósito do cereales
de la presente cosecha será la siguiente:
Para recibir, pesar, depósito y embarque pagarán

por cada bolsa SEIS CENTÉSIMOS:
Este precio será por tres meses, contando desde

la primera partida que entra á depósito, pero una
vez entrados á depósito deberán pagarse aunque
estén un solo dia.
Por los ineses sucesivos pagarán DOS CENTESI
MOSpor mes, porcada bolsa.

Las lanas VEINTE CENTÉSIMOS por bolsa.
Por los meses sucesivos pagarán CUATRO

CENTÉSIMOS.
Para el tránsito de cereales paga

án Cinco centesimos por cada
bolsa.

Colonia, Diciembre 31 de 1895.

JUAN IRIGARAY

If IT T p A
ir N i u U

- o—
Participo á los’ interesados que el específico

«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos,
y también para destruir hormigas é insectos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
centesimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1{2 centesimos el litro puesto en el mué:
He de Montevideo.
‘ Para mas informes y pedidos verse con su agente
en esta;ciudad.

«t- uwaaTAMKXT©

AVISO importante
brado padrillo P0’eW "n O"imal do media 3angrc, hijos deí rcnom-
del soñ i " BUS 11 ^.rcimient, do! TALA de propiedad
P<za, pajerce e^ dinero ¿ X'a.T M,gUele‘e' ab°"an"" 1 ”

de pesebre e°Vrresrlo8serítnyegU^ 8° CObrar4 na<ia Por el pastaren. Siendo lyeguas
exeientes comodidades. ‘ ' Ven0i0nal’ pUM el placimiento cuenta con toda olase de forrajes y

El Pedtgróo del Padrillo HÉRCULES «tendido en Lóndres, que acredita su pura sangre se
encuentra en esta imprenta, el que so le exhibirá al que lo solicite. su pura sangre, se

Hay en venta también en ol establecimiento del TALA, yeguas criollas (lo, mismo que po
trancas media sangre, de carrera, y un toro pura sangre. Duran. P

So venden asimismo hermosas yuntas de bueyes como para carretas arar. Las ventas
as se verificaran al contado y á precios equitativos.

MOLINO A VAPOR
DEL

PROGRESO
, En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, afrecho

afrechillo’y demas artículos del ramo, garantiendo su calidad y á preosjsin competenciac.

csnsrut rtorss ass«tn»A bivsba
RAFAEL CUTINELLA Y HNO.

Colonia.

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada ala última moda como también se corta el'pelo yg?se afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muel.as.J
Precios módicos.

CALLE gral. flores esquina ituzaingo

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido corn
píelo y permanente <le artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
leria, talabartería, arados y titiles para agricu toces y muchos otros artículos?}que
seria largo enumerar, corrientes en piaza á precios sin competencia.

Calle General flores, esquina América

COLONIA

Miguel Repetto.

ATOO1 IMPORTANTE
—o—

Se vende la chacra que era antes [de propiedad
de Carlos Neves, y que por no haber podido levan
tar la hipoteca que sobre ella gravaba, pasó á ser
del que suscribe, cuya chacra es compuesta de 42
cuadras, con cercos vivos y una hermosa vasa
la que cuenta con cuatro habitaciones, cocina,
letrina y pozo de balde.

Esta propiedad que dista tan solo una legua y
media de esta ciudad, se vendé en[la cantidad de

,00018 y la venta se efectuará á plazos si la perso
na que desee comprarla es garantida.

B1AGIO SCARDINO

á quien lo
y testamentarias

-ENRIQUES?. TORRES
-------- .. PROCURADOR¿EMATADOK, TASADOR. COMEDOR Y

—o —
Comnra-venta de casas, terrenos y campos.Compra ven oiocar dinero en hipoteca.tecibe ordenes para cu w t _

,ou buenas garantías, y 0 ’ •
neceiste. Inicia sucesiones ,
udiciales. . n

Caüe 18 deEJulió N« 57 Estudio del docto

José R. Mendoza.
MONTEVIDEO

En Colonia -Rí vacia vía N°. 15-

FONDA DEL RUSO
-DE—

FRANCISCO BELTRAMMI

Esta easn cuenta con Un espacioso salón como para BANQUE TES, recibe pjensin.
as y lleva viandas á domicilio contando con un personasl suficiente para atender las
exigencias qti». requiere este ramo.

CAFLE genebal florfs

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros haban i líos elaborados con los m jores tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agente en esta Citidád.

AMADEO VECCI (hijo)

11>4 UU TC1J,¡JS MAS
; -BARATO-
1 . -)(oX-

La tienda y almacén de Nicolás
Martínez situada en esta ciudad
en la calle Gral. Flores esqui­
na F L o R | D a hoy la mas
vasta y mejor surtida en a
localidad, es la que vende mas
barato la infinidád de artículos
que posee como pára lapre
sente estación.

Semanalmente recibe surtidos de la capila
y como ellos son de primer:-» calidad, es la ra­
zón por la que á esa casa le ha valido un
éxito sin igual hasta hoy.

El que desee comprar articu’os buenos,
bonitos y baratos, que visite la tienda de:

_ _ _ NICOLAS MARTINEZ.
Ciligencia entre Colona

Y

Ombues de Lavalle
de

i Eleutcrio Quintana
ITENERARIO

Salidas de la Colonia los dias 2, 6, 10, 14
18. 22, 26 y 30 del mes.

Regresos, los días 4, 8, 12, 16, 20, 24 y 2$
del mes.

A San Pedro 80 centesimos
“ “ Juan (Paso de Antolin) 1 $
“ Miguelcte $ 1,50
“ Ombues de Lavalle “ 1,80

Diligencia de Co­
lonia al Rosario

DE LA V1UKK1 WE TEMES
TíffiOS IOS OIAS

Se reciben encomiendas hasta las 8 p. m. en
agencia.

RESTAURANT DEL RUSO
¡ Encomiendas á precios convencionales.

A LOS COSECHEROS DE VINO*

AGRICULTORES
—o--

Les conviene saber qué continúa publican d o
en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultura
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del misino interesa por igual á os
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

I Publica un folletín titulado Enciclopedia agrico
I la e industrial que por si solo vale mas de los cua
¡ tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-

cricíon, dirigiendo los p(edidjs, acompañados de
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á||Rolando Badin, ¡en esta im
prenta.

------------------------------ ------------------------

i V t | D
—o—

Se venden dos embarcaciones^ ^adecuadas cora
para tenerlas en un arroyo, las que se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de reiños y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat

i por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.
I El quo se interese, en esta imprenta darán
I razón.

j gerentes y empeados
Se precisan para varias casas de campaña, su

cúrsales de otras y a establecidas en la capital. E
requisito indispensable 'a fianza metálica. Dir
girse al Gerente de la Agencia de la Prensa, calle
Arapey 57 y 59. Montevideo.

BORDADOS”
I Hacense de todas clases yr á precios económicos
1 cile 8 de Octubre núm. 26 Montevideo.
I Dirigirse á Doña E. P. de Vázquez.

Cíga os Habáníüos
”La Uruguayau

—o—
Agente en esta ciudad:

Amadeo Veceibií0
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Única imprenta

Se Arrienda

Fúnebres

ATENCION

Mauricio Cencela (hijo)

PROCURADORES
POPULAR”

Esta

DE LA

Adolfo T. Saenz

JSnJgeste lujoso establecimiento, ianico en su género en toda la Kte

publica encontrarán ios viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2r DE MAYO N"s- 241 AL 245

Tienda Almcén y Ferretería
CALLE Da

de

A LOS ESTANCIEROS BERNARDO LARRALDE

ouiu

- «IGDI)-

DE

Ividarse de pasar por lo de Lelio H«ETOSÍ3|

CALE GENERAL FLORE
c O L N o 1 A

1Q

X
X
%
X

X
X
X
X
%
t

< Dineros sobre hipotecas y sueldos, lo hay siem
pre en la Agencia de la Prensa, callea Arapey

Montevideo.

Francisco Gibbs
Corredor y Rematador Patentado

D E

3£ T «

LELIO BENEDETTI

El muelle de exportar arena, de
la Sucesión üiomano ¡^eves, cou pía
ya y todo lo preciso para la carga.

JPara tratar, en esta imprenta.
CON ESMERO, PRON­
TITUD Y A PRECIOS

MÓDICOS

PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

(INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cia
101, alie 25 de Agosto, HOY

MONTEVIDEO

i Especialidad
EN

INVITACIONr.> DE
Soirés, Te- tullas

Centro del comercio
Y L A i

Ocupase de la compra—Venta
de Propiedades y Colocación de Ca

pitales en Hipotecas
0—0

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

jORtNZO F. LANaRO
CONSIGNATARIO DE FRUTOS

DEL PAIS
Y

COMISIONES EN GENERA!

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Cu'! UTiieral Fiares a.-’ I

Leopoldo IRiverós
Procurador y defensor

Calle Palmira N® 26 Coloni;

■S

00

Ramón Barbot
escribano público

Calle, Rivadavia. N® n

O

ENTUNICO ' REMEDIO INFALIBLE
Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos

y otros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECIFICO
D E

(NO ENVENENA) 7
Puede usarse con agua fría

Zapatería es sin duda alguna la
que trabaja mas barato en la Colonia, teniendo
constantemente un selecto sustido de calzado
para hombres, señoras y niñas, con prontitud
y esmero.

Atiende á cualquier pedido que se le haga de
ampvuv.

AILLE RÍVERA-
GRAN SASTRERIA
“La Protectora”

Francisco Morelli
Procurador y defensorJ

Calle Rivadavia N® Colonia.

‘ LA

LA ORIENTAL
GRAN CENTRO DE COMISIONES YJSUSCUR

SAL DE LA PRENSA

SECCION. CAIU ABAPBT
Montevideo

1 ¡RECTORES LUIS F. GWMEREN

JOSE A. FORRAS
REMATADOR PUBLICO

CALLE Gral. FLORES, Esq. FLORIDA

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de i á 2 p. m.

Eduardo Moreno
escribano publico

Galle General Llores N.... Colonia.

Dirijida por el acreditado cortador, don^

JUAN CASSATTI

Unica casa en la Colonia que se hacen
trajes mas bien confeccionados.

El establecimiento cuenta con un vanado surti­
do en cazimires, como igualmente con toda clase
de artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com
potencia.

ile surtido
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.g^^’ C°m0 ” ins,runlcntos dc labran

Precios módicos.

.Eias Sa lorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia,

Publicación liberal muy recomendable—Inser
notables artículos filosóficos religiosos, literarios

políticos.
Trata con especial cuidado los apuntos comer­

ciales y los intereses generales del pais-j
Suscrícion: en la capital# 1,20 trimestre. Cam­

paña $ 3 semestre; $ 5,50 ano.
Oficinas en Montevideo: Arapey 57 y 59. Teléfono

La Uruguaya 558.
N. B.—«El Intransigente», por su gran circula­

ción, es muy útil ft los anunciantes.
Agente en Colonia: Rolando Badin.

i neón número 223

'MONTEVIDEO
NUEVA TIENDA INGLESA

ED

Martincorena Navarre y Ca.
—o—

Rebaja general en los precios
Liquidación en los artículos de

la estación con 50 ojo de

rebaja sobre los costos.

calle cetro
Noatrvietio

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Calle Washington N® Colonia.

JUAN P. ZUNINI |
—o—

PÍHTOR
especialista en la imitación, decora

clon y recuadratura
-----o-----

Se ocupa de toda clase de trabajos concernían­
os al ramo de pintura, garantiendo su perfección
t# que efectuará á precios módicos.

Saa trabajos de pintura no, sufren deterioro
alguno.

Las personas que deseen utilizar sus servicios
pueden dirijirseá su casa habitación, Calle 18 de
ulio, esquina Artigas.

TRABAJOS DE LUJO
cantando

cou tipos y máquinas
—D E—

PRIMERA CLASE

X
. *

Se HACE TODO TRABAJO _>€ X- -X X X S X X

Que corresponda á este
ramo, como ser:

Tarjetas, Facturas, Reci_
bos, Circulares, Progra­
mas, Folletos, Membretes»
Sobres impresos, etc., etc-
Pagarés y Memorándums-

X
Xi , . ~ .
X
*
*
X
X
X
X
X
X
X

X X-X X X X&»X X X X -X X
X
X

En e«ta casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, niña
niños y caballeros, hechos en el país y extranjeros. '

*
X
*
x
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

r X i
X
X

MEDICOS Y REMATADORES

Calle Rivadavia esquina Palmira


